
ATN/CM-18261-CO 

Modificación No. 2 

LEG/SGO/CAN/EZSHARE-1274791288-25251 

 

 

 
 

Señor 

Santiago García Devis 

Representante Legal 

Quid Lab 

Carrera 13 No. 113-89 

Bogotá, Colombia  
 

Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/CM-18261-CO. Transformación 

Digital para la Lucha Contra la 

Deforestación. Modificación No. 2. 
 

Estimado señor García Devis: 
 

En relación con la cooperación técnica no reembolsable de la referencia, en adelante 

denominada el “Proyecto”, en respuesta a la solicitud del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de Colombia, en adelante “Minambiente”, de fecha 27 de abril de 2022, el Banco 

Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, ha autorizado una modificación en dicho 

Proyecto para prever la cesión de los derechos de propiedad intelectual sobre los tres (3) servicios 

tecnológicos deseñados y desarrollados en el marco del Componente 2 del Proyecto, a favor del 

Minambiente.  
 

De acuerdo con ello, la presente Carta Modificatoria tiene por objeto formalizar la 

modificación necesaria al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/CM-18261-CO, en adelante el “Convenio”, suscrito entre Quid Lab, en adelante el 

“Beneficiario”, y el Banco el 26 de noviembre de 2020 y modificado en fecha 17 de diciembre 

de 2021. 
 

En consecuencia, por medio de la presente, se modifica el párrafo 2.03 del Anexo Único 

del Convenio, para que se lea de la siguiente forma:  
 

“2.03 Se identificarán y desarrollarán nuevos modelos para la gestión de información, 

potenciando la escalabilidad, replicabilidad y sostenibilidad del know-how de las 

TIC, a través de la innovación digital y la generación de alianzas entre las entidades 

que componen el SIAC. Como resultado de lo anterior, se espera definir y 

desarrollar nuevos servicios que faciliten el acceso a conjuntos de datos e 

información en torno a la lucha contra la deforestación, sus causas y otros crímenes 

ambientales. Con esto, se busca mejorar el flujo de información entre el MADS y 

las entidades que hacen parte del SINA, así como con otros sectores, en especial 

con el sector de agricultura, facilitando de esta manera el acceso a la información 

requerida para adelantar las labores de seguimiento, control y vigilancia. Las 

soluciones tecnológicas que se desarrollen en el marco de este Componente serán 

cedidas a favor del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como entidad 

beneficiaria del Proyecto.” 
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Las partes ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas en el 

Convenio que no son objeto de alteración o eliminación mediante la presente Carta Modificatoria. 

 

De estar de acuerdo con el texto de la presente Carta Modificatoria, le ruego indicar su 

conformidad, en su calidad de representante legal del Beneficiario, mediante la suscripción y 

remisión de dicha carta firmada al Banco. Una vez suscrita por los representantes debidamente 

autorizados del Banco y del Beneficiario, esta Carta Modificatoria entrará en vigencia en la fecha 

de su suscripción por el Beneficiario. 

 

 
 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

 

__________________________________ 

Kelvin Suero 

Representante a.i. del Banco 

en Colombia 

 

Aceptado: 

 

 

 

 

_____________________________ 

Santiago García Devis 

Representante Legal 

QUID LAB 

 

 

Fecha: ____________________ 
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